
De: 
Para: 

Alcaldia de 

EL PANGUI 
frabajamon janfos 

Dr. Geovanny Caamaño - Secretario General 
Ing. Juan Guamán � Director de Planificación 
Ing. Carlos Tirado � Dierctor de Obras Públicas 
Ing. Roció Marroquín- Directora Financiera 

SECRETARÍA GENERAL 

Econ. Richard Lojano - Dierctor Administrativo 

MEMORANDO No. 01 -SG-GADMP-2024 
EI Pangui 15 de enero del 2024 

Dr. Tulio Guerrero -Procurador Sindico Municipal 
Econ. Andrea Carrión - Analista de Planificación Estratégica 
Ing. Dawin Valarezo � Técnico de Sistemas 

Asunto: Remitiendo Resolución No. 004-2024--AGADMEP 

. (07) 3702255 

Adjunto al presente remito a ustedes la Resolución Administrativa N0. 004-2024 

AGADMEP, dictada el 12 de enero de 2023 por el señor Alcalde; en cumplimiento a su Art. 
6 me permito notifcarles formalmente para los trámites pertinentes en cuyo texto se detalla 
el trámite que corresponde. 

Atentamente 

#TrabajamosJuntos 

Administración 2023 -2027 

Dr. Geovanny Caamaño 
SECRETARIO GENERAL DEL GADMP 

SE 

olcaldiaelpanguiogmall.com 

UA 

Q elpangui.gob.ec 

Ing. Jairo Herrera 
ALCALDE 



Alcaldia de 

EL PANGUI 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL EL PANGUI 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.004-2024- AGADMEP 

ALCALDÍA 

CONSIDERANDO: 

Administración 2023 -2027 

Que El numeral 2 del Articulo 208. de la Constitución de la República del Ecuador 
setal que es obigoción y atnibución del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Soial"stablecer mecanisnmos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 
sector pÚbico. vooaauvar procesos de veeduría ciudadana y control social". 

Que, de acverdo con el art. 00 de la Constitución de la República del Ecuador. (en 
adelante CRE) "En todos kos niveles de gobierno se conformarán instancias de participación 
integroaas Dor autoriddes electas, representantes del régimen dependiente y 
reoresentontes de la sociedad del ámbito teritorial de cada nivel de gobierno (..) Para el 
eiercitio de esta porticipaciön se organizarán audiencias pÚblicas, veedurías, asambleas, 
cobidosDoouores. consejos consultivos. observatorios y las demás instancias que promueva 
acioadon": 

Que, el art. 64 numeral 4 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en adelante 
(LOPC) determin que la participación local en todos los niveles de gobierno se ejerce para 
fortolecer a democracia con meconismos permanentes de transparencia, rendición de 
cuentas y control social: 

Que, el inciso segundo del articulo 297 de la CRE, indica: "Las instituciones y entidades 
que recban o transfieran bienes o recUrsos púbicos se someterán a las normas que las regulan 
va los principios y procedimientos de tronsparencia, rendición de cuentas y control público". 

Que, de ccuerdo con el art. 89 de la LOPC sostiene que la rendición de cuentas es "Un 
Droceso sistemático. deliberado. interactivo y universal. que involucra a autoridades, 
funcionarias y funcionarioso sUS representantes y representantes legales, según sea el caso, 
Gue estén obligadas u obligados a infomar y someterse a evaluación de la ciudadanía por 
as acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 
pÚbicos": 

Que, de ccuerdo con el art. 90 de la LOPC las autoridades electas por votación 
DoDUor. ios reoresentantes legales de las empresas públicas "están obligados a rendir 
Cuentos. sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos 
s0bre SUS Octos y omisiones" 

.770225 

Que, el art. 91 de la LOPC establece que los objetivos de la rendición de cuentas son: 
-. Gorartizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y 
Derrmanen'e. con respecto a la gestión pÚblico: 2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar 
el conro social de las acciones U omisiones de las gobernantes y los gobernantes. 
rcorras y luncionarios. o de quienes manejen fondos públicos: 3. Vigilar el cumplimiento 
de ia: capiticas: y. 4. Prevenry evitar la corrupción y el mal gobierno": 

Que, de cortorrridad con el art. 92 de la LOPC las autoridades de elección popular 
eór csgds rerdr cuentas principalmente sobre: "(...J 2. Planes estrateégicos 
Dgoro oocts yrlones operativos anuales: 3. Presupuesto general y resupuesto 

or:r2 o 1. Frrrynsto. accione: de bgislación, fiscalización y poiticas püblcas: o" 
3 de rmortodo tey elnivel operativo (funcionarios y drecciones) 
sor tg otre" Panes operatvos onuales: ? Ptesupoesto 

#TraboirirnosJuntos 
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o y jecutado: 3. Contratación de obras y servicios:4. Adquisición y enajenación ce bienes: y. 5. Compromisos asumidos con la comunidao: 
eeCT. Y4 de la LOPC establece Que le coresponde al Consejo de Participación 

UodOona y Control Social fior los meronismos instrumentos y orocedimientos de rendioIOn ce cuentas de las entidades que comprenden el sector pubCO; 

ALCALDÍA 

Que, el art. 95 de la LOPC determing aUe la rendición de cuentas se ejecutar una vez O anoY a in de la gestión, considerando bs Deticiones que reaice la ciUdadania ce conformidcd con la Constitución y la Ley: 

Administración 2023 -2027 

Que, el ari. 9 de la Ley Orgánica del Conseio de Participación Ciudadona y Control Social, (en adelante LOCPCCS) establece aue es atribución del Consejo de Participocion Ctudadona y Control Social, (en cdelante. Conseio de Participación) fijar los mnecanismOs Dara smeier evaluación de la sociedad, las occiones del Estado"con otención al eniOque ce derechos, alos resultadosespercdos y obienidos, a los recursos financieros empleadosya ios métodos utilzados sobre su gestión": 
Que, el art. 11 de la LOCPCCS prescribe aUe, en caso de incumplimiento de a coigación ce entidades púbicas de rendir cUenias a ia ciudadanía, "el Consejo de Porticipación Ciudadana y Control Social remitrá la queja a la Contraloría General del ESTado Dora que inicie el proceso de investigación sobre lo gestión ce las aUTondades obigados, sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Orgónica de Transparencia y Accesoala inforrnación Pública por la negación de información": 
Que, el art. 12 de la LOCPCCS establece que el Consejo de Participación será el ente encorgodo de ejecuiar acciones de monitoeo sobre la renaición de cuentas de los SUjetos ooigados. Adconaimente, el artículo en mención prescribe que los informes de rendición de CUentas Cebeán ser remitidos al Consejo de Participación Ciudadana en el plozo de treinta cíos posteiores a la presentcción cel informe, con la finalidad de que se erifigue el cumpimiento de la obigación y el ente de control difunda este procedimiento a la cudadanía: 

En eercicio de as atribuciones y facultades conferidas por la Constitución y ia ley. el Gocierno Autónomo Desceniraizado Municipal EI Pangui: 

RESUELVE: 

Articulo 1. instaurar el proceso de renaicón de cuentas a la ciudadanía sobre la gestión DÚDicceecutada porparte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal El Pangui en 
el cño 023. onforne lo estcblece la Constitución de la Repúbica, la Ley Orgánica de Poricipcin Ciudadora, lo Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

co eCidgo Orgánico de Organización Teritorial Autonomía y Descentraización. 

(07) 373223 

Artículo 2. Desgrar a los creciores del GADMEP Como parte del comité de rendición de 
CUeris 03, aue se efectuará ce acUerdo a la resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 
ce3ce rorzocel2021 y resolución No. CPCC-PLE-SG-031-0-2023-0176. 13 de diciembre de 
L2ore Guas y Fmulcrios Especiaizados de Rendición de Cuentas para las Personas 

esdoi p octo rmotivo de los Gobiernos Autónomo de Descentraizados y la 
Greczodoce PersinceCuentaspara la Ciudadanía, emitidas para el efecto por 
esce Prcrcin Ciooroy Contrcl Social. 

Articulo 3. egro/.so irireo Coón. ANALISTA DE PLA NIFICAcIÓN ESTRATEGICA 
1292 Ih cororeroabe dlpccer de rendición de cuenta del GADMEP 2023 y al 

0coldiaelpanguigmail.com 

#TrsbiarnosJuntos 
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Ing. Jairo Herrera 
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Mg. Darwin Valarezo, TÉCNICO DE SISTEMAS, como responsable del registro de Rendición de 
Cuentas del año 2023. 

ALCALDÍA 

Articulo 4. Autorizar a la Comisión para que requiera la colaboración que estime pertinente 
de los servidores de la institución para el cumplimiento de este mandato constitucional y legal. 
a fin de garantizar a los ciudadanos el derecho al acceso a la información de la gestión 
pública efectuada por la entidad municipal en el año 2023. 

Adninlstración 2023 -2027 

Articulo 5. Designar a la unidad de Comunicación como responsable de la publicación del 
proceso de Rendición de Cuentas 2023, en un link de la página web del GADMEP. y garantizar 
el funcionamiento de la plataforma digital. La información digital debe estar disponible para 
toda la ciudadanía, con sus respectivos medios de verificación. 

Arthiculo 6.- Disponer al Secretaria General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
EI Pangui, Dr Geovanny Caamaño, NOTIFIQUE Con la presente resolución administrativa a los 
miembros de la Comisión. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su sUscripción. 

Dado y suscrito en el despacho de la alcaldía, de la ciudad de El Pangui, a los 12 días del mes 
de enero del año dos mil veinte y cuatro. Notifíquese y cÚnplase. -

. (07) 702255 

Ing. Jairo Herera González 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL EL PANGUI 

El secretario general del Concejo Municipal y del Gobierno Autónomo Bescentralizado Municipal 
del Cantón El Pangui. - LO CERTIFICO. 

8 lrollinctpanqulogmolt com 

#TrabajnosJuntos 

Dr. Geoanny Caamaño Gangotena 
SECRETARIO GENERAL DEL CANTON EL PANGUI 

MUNICIP 

SECRETARIA 
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Ing. Jairo Herrera 
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